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Calarcá Quindío, diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

Rdo. N° 631304003002-2022-00201-00 
Int.  1450 

 
Requiérase nuevamente a la parte demandante, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, instaurado por el señor ALVARO OSPINA HENAO, en contra 
del señor JHON JAMES HERNANDEZ FORONDA, a fin de que allegue el 
oficio remitido al demandando a través de la empresa 4-72, a efectos de 
verificar que se haya cumplido con los requisitos de ley, pues lo acercado 
corresponde a las copias del proceso, lo que no permite identificar al 
despacho si el ejecutado fue notificado conforme al Código General del 
Proceso o la ley 2213 de 2022.   
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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